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COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Cobeña, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2009, acordó la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos número 13/2009 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de créditos, financiado
con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

Financiación.—Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

ALTAS EN PARTIDAS DE INGRESOS

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
En Cobeña, a 30 de octubre de 2009.—El alcalde, Eugenio González Moya.

(03/36.513/09)

COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo del Pleno, de fecha 24 de septiembre de 2009, se apro-
bó definitivamente el expediente de transferencia de créditos entre par-
tidas de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y al-
tas de créditos de personal. En cumplimiento del artículo 169.1, por
remisión del artículo 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Altas en partidas de gastos

Partida Descripción Créd. def. Modificación Créd. final

451.22601 Escuelas Tercera Edad 26.900,00 15.433,76 42.333,76
452.22701 Escuelas deportivas 90.000,00 33.000,00 112.000,00
452.22603 Festejos populares 175.000,00 14.000,00 189.000,00

Total 62.433,76

Bajas en partidas de gastos

Partida Descripción Créd. def. Modificación Créd. final

011.330 Intereses 39.071,00 39.071,00 0
011.913 Amortización préstamo 23.362,76 23.362,76 0

Total 62.433,76

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Cobeña, a 3 de noviembre de 2009.—El alcalde, Eugenio
González Moya.

(03/36.945/09)


